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RESUMEN:

Son funciones básicas de un territorio las siguientes:

· soporte de actividades humanas de todo tipo; dentro de estas las actividades agrarias gestionan alrededor del 51% del territorio en Europa. Existen además ámbitos territoriales con funciones de conservación, de uso urbanístico, residencial o de ocupación por infraestructuras.

· fuente de recursos entendidos como bienes y servicios que satisfacen necesidades humanas

· receptor de residuos o desechos generados por las propias actividades humanas.

· objeto de investigación y estudio.

Todas estas funciones son o debieran ser definidas por políticas de ordenación del territorio a través de los planes de ordenación de carácter horizontal o sectorial que emanan del marco legislativo existente en cada región o país.

Las características de la parcelación y la propiedad en Galicia y Norte de Portugal, presentan características diferenciales muy marcadas respecto al resto de la península ibérica y han supuesto en el caso gallego, la actuación por medio de actuaciones de concentración parcelaria en unas 500.000 ha de superficie.

En la comunicación se plantea una reflexión sobre la vigencia y viabilidad de la concentración parcelaria (C.P.) en Galicia, en relación con la funcionalidad previamente asignada al espacio rural y las potencialidades que esta actuación podría ofrecer. Se abordan asimismo, las interrelaciones existentes entre esta actuación y la ordenación territorial, concebida como práctica política, técnica administrativa y disciplina científica. Se revisa el caso alemán en cuanto a su sistema de ordenación territorial y su relación con la C.P. Se constata la necesidad de acción para resolver problemas actuales en Galicia: minifundio, mejora de infraestructuras, mezcla desordenada de usos, entre otros. Se concluye que la C.P. sólo tiene cabida en la situación actual, incardinada en una práctica de ordenación territorial desde el ámbito autonómico al local mediante el desarrollo de una ordenación de usos de la tierra, complementada con la adopción de otras medidas para la consecución de los objetivos del desarrollo rural.

ESPACIO RURAL:CARACTERÍSTICAS 

El territorio como espacio, ha sido objeto, por un lado, de actuaciones propias del espacio rural (tradicionalmente de uso agrario) y por otro de actuaciones propias del espacio urbano. Dentro de las primeras la actuación de concentración parcelaria ha sido una de las más utilizadas y con los efectos más visibles.

Frente a esa dicotomía tradicional, las actuales políticas europeas de desarrollo territorial apuntan como criterios orientadores la cooperación en redes de ciudades, el policentrismo (frente al modelo centro-periferia), y la cooperación y complementariedad urbano-rural. De esta forma se entiende que el desarrollo de amplias áreas rurales, se verá fuertemente influenciado por la existencia de una red de ciudades o cabeceras comarcales aglutinadoras de servicios y equipamientos, para la población urbana y la del medio rural de su área de influencia. Por su parte, los espacios rurales tradicionalmente suministradores de productos primarios para los mercados, cobran un papel creciente como posibles suministradores de recursos naturales en su más amplia significación: patrimonio genético, ocio, paisaje, aire limpio, amplitud, silencio, etc. además de constituir el soporte de actividades y usos no compatibles con el medio urbano.

Por otra parte la preocupación por las cuestiones ambientales y el uso duradero y sostenido de los recursos naturales constituye uno de los temas de mayor debate y estudio a nivel mundial. 

En este contexto, la Ordenación del Territorio entendida como política (económica, social, cultural, y ambiental de una sociedad), práctica administrativa y disciplina científica, es una expresión frecuentemente utilizada. Su carácter democrático, global, funcional y prospectivo (según establece la Carta Europea de Ordenación del Territorio), pretende la integración de soluciones técnicas e institucionales con la participación de la población.

Las características del espacio rural en Galicia, de difícil delimitación espacial y en continua evolución y transformación, presentan unas características diferenciales respecto a la mayor parte del resto del territorio del estado español. La elevada densidad de poblamiento, que supera la entidad de población por km2, la extrema parcelación de la propiedad, el régimen de propiedad de la tierra y su situación registral, son sin duda, algunas de las características definitorias del modelo territorial gallego. Este modelo conformado a lo largo de siglos, de gran eficacia para las condiciones estructurales de épocas pasadas, ha sido entendido como un modelo con importantes deficiencias estructurales para la modernización y desarrollo del espacio rural y del sector agrario durante los últimos 50 años, razón que justificó la ejecución de las actuaciones de concentración parcelaria. 

En la situación presente, excedentes, preocupación ambiental, nuevas demandas sobre el territorio, etc. cabe preguntarse si la concentración parcelaria puede mantener en volumen de inversión (alrededor de 5.000 millones de pesetas al año en el período 1994-1999) y superficies de actuación (en actuación alrededor de 200.000 ha) la importancia de los últimos años, con unos objetivos exclusivamente productivistas, o si por el contrario es necesario abandonar esta actuación o repensarla. Las líneas siguientes pretenden dar una respuesta a esta pregunta.

LA CP: CIFRAS Y PERSPECTIVA EN GALICIA 

La concentración parcelaria se ha aplicado en diferentes países del mundo para el desarrollo rural con el objetivo de eliminar las deficiencias de las estructuras agrarias, fundamentalmente derivadas de la configuración de la propiedad existente, y para conciliar los usos de la tierra con los diferentes regímenes de tenencia de la misma. (GTZ, 1998)

En Galicia la concentración parcelaria ha sido un instrumento de mejora de las condiciones de producción de las actividades agrarias desde el inicio de las actuaciones allá por los inicios de los años 50. 

A lo largo de estos casi cincuenta años de vida, se han finalizado unas 360.000 ha de unas 800 zonas de concentración y se encuentran en actuación otras 150.000 ha pendientes de finalización, datos referidos a finales del año 2000 (Miranda, D. & Crecente, R. 2001). Destaca además el número de zonas de actuación paradas, (entendiendo como tales aquellas que una vez decretadas, no han sido finalizadas), unas 60 que suponen alrededor de 55.000 ha. 

Las previsiones contenidas en el Programa Operativo FEOGA-O de Agricultura y Desarrollo Rural de Galicia 2000-2006, plantean dentro del Eje Prioritario IV: Desarrollo Rural y Territorio, la Medida 4.1 de “Mejora de la base territorial de las explotaciones agrarias en Galicia: Concentración Parcelaria”, a la que se asigna en el antedicho documento una previsión inicial de inversión de 22.830 millones de ptas para el período 2000-2006 (Consellería de Agricultura, Gandería e Política Agroalimentaria, 2000).

Por lo que se refiere al marco legal vigente, la Ley 10/1985 de Concentración Parcelaria de Galicia, sin desarrollo reglamentario, supuso una mera adaptación de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973. Nos encontramos pues con un marco legal con casi treinta años de antigüedad. Frente a esto la realidad del mundo rural gallego ha experimentado notables cambios, algunos de ellos promovidos por la propia concentración parcelaria, y otros totalmente ajenos a esta actuación. 

Las características de la propiedad y las estructuras parcelarias, mantienen la condición de factor de estrangulamiento para el desarrollo de nuevas actividades o nuevas funciones que se reclaman sobre ese espacio rural: actividades industriales, urbanísticas, agropecuarias, forestales, de protección de la naturaleza y el paisaje cultural y natural, turísticas etc. en amplias áreas de la comunidad autónoma.

Como resumen de esa situación se podría concluir la existencia de una falta de innovación técnica e institucional en el proceso y el procedimiento de concentración para dar cabida a la nueva situación actual. La propuesta de modificación de la ley, actualmente en tramitación no va más allá de pequeñas modificaciones puntuales y adaptaciones legislativas sin entrar en la problemática de fondo. Esta falta de innovación, en nuestra opinión transciende el ámbito de la política de estructuras agrarias y en la mayor parte de los casos tiene su origen en la inexistencia de una práctica de la ordenación territorial. Este es a nuestro entender el verdadero problema, y la eterna tarea pendiente.

Ante esta situación problema, y haciendo uso de la técnica de escenarios comparados, utilizada para la generación de alternativas en la fase de planificación de la metodología de ordenación territorial, se plantea a continuación la realidad de la ordenación territorial y la concentración parcelaria en Alemania. Podríamos asimilar este ejercicio a una suerte de “benchmarking territorial” en el que se pretende aprender de nuestros competidores, identificando las mejores prácticas y procesos de otras realidades (Muñoz, A. 2000), en este caso Alemania, de la que pensamos se pueden extraer algunas conclusiones.

LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y LA CP EN ALEMANIA

Los contenidos y significado de la expresión ordenación del territorio admite grandes diferencias entre los distintos países de la Unión Europea (European Commission, 1997).

La elección de Alemania como caso de estudio, responde a que juntamente con Holanda y Suiza constituyen los países con una más sólida implantación de la política de ordenación territorial como política pública (Hildenbrand, A. 1996) y al crecimiento de la misma experimentado durante los años 90. Este crecimiento ha sido debido a los cambios políticos acaecidos en Europa y fundamentalmente a la creciente conciencia ambiental, que han conformado la ordenación territorial como una política de planificación física, diferenciada de la orientación de planificación macroeconómica que la ordenación territorial ha tenido en otros países como Francia o Gran Bretaña. Constituye además, al igual que en el caso español, una política de competencia regional (länd). 

Como política, se instrumenta a diferentes niveles y se aplica a diferentes ámbitos territoriales. Existen de este modo planes que afectan a la totalidad del territorio del Länd, planes de ámbito subregional o provincial, de aplicación a distritos (Landkreis o agrupaciones de municipios) y de aplicación a un único municipio. Estos planes de contenido horizontal se ven complementados por otros instrumentos de carácter sectorial, si bien estos habrán de respetar los contenidos de aquellos merced a la existencia de una serie de normas con fuerza obligatoria (Hildenbrand, A. 1996): 

· Deber de comunicación e información y registro de ordenación del territorio; 

· Deber de observación; 

· Cláusulas de ordenación del territorio; 

· Incorporación  de planes sectoriales de incidencia territorial en la ordenación del territorio; 

· Deber de adaptación; 

· Prohibición de planificaciones contrarias a la ordenación del territorio; 

· Procedimiento de evaluación del impacto territorial;

· Técnicas informales de coordinación: consisten en mecanismos de información, concienciación, asesoramiento y cooperación aplicados fundamentalmente a nivel subregional. Estas técnicas ponen un énfasis mayor en el proceso e implementación de la planificación que en la elaboración de los planes (Fürst, D. & Ritter, E.H. 1993 en Hildenbrand, A. 1996)

Entre los contenidos más destacables de los planes territoriales, (instrumentos de aplicación de la política de ordenación territorial) destacan (Hildenbrand, A. 1996)

· Sistema de lugares centrales: con la definición de los distintos niveles; la explicación de los criterios metodológicos para la selección de lugares centrales y la delimitación de sus ámbitos funcionales; los catálogos de dotaciones de equipamientos, infraestructuras y servicios que corresponden a cada nivel.

· Ejes de Desarrollo: de importancia regional (länd) o subregional.

· Áreas preferentes para usos o funciones: estas áreas pueden ser de Preferencia Absoluta o de Preferencia Relativa, sujeta ésta a mayor flexibilidad y discrecionalidad. Por preferencia absoluta se entiende que “todas las planificaciones y medidas de incidencia territorial deben ser compatibles (esto es, no disfuncionales) con la función o el uso previsto y asignado para esa área territorial”. Respecto a las de preferencia relativa, supone que “todas las planificaciones y medidas de incidencia territorial deben ser coordinadas de tal manera que la vocación y especial importancia de estas áreas para la función o el uso previsto se vean perjudicadas lo menos posible”. Obviamente para ello se establecen previamente una zonificación y una asignación de funciones o usos prioritarios a cada zona del territorio del ámbito del plan. Sin duda ésta es una cuestión fundamental a la hora de aplicar actuaciones de concentración parcelaria u otras medidas con incidencia territorial. Cada zona ha de estar identificada y cartografiada con el nivel de detalle correspondiente.

· Franjas verdes subregionales: espacios libres en la periferia de las ciudades para estructurar el paisaje, facilitar el ocio y el recreo, proteger y conectar biotopos etc.

· Previsiones para el paisaje: el paisaje, ha recibido y recibe de manera creciente mucha atención en los planes territoriales.

De los contenidos de los planes territoriales alemanes, merece la pena destacar por su relación con multifuncionalidad del espacio rural, el establecimiento de áreas preferentes para usos o funciones. Estas áreas de preferencia absoluta o relativa, por ejemplo para las actividades agrarias, pueden establecerse desde dos perspectivas. Por una parte se pueden identificar y cartografiar las áreas con suelos valiosos o muy aptos para la agricultura, que son por tanto considerados como un recurso natural más a proteger (dada su utilidad y escasez) y áreas de uso preferente agrícola por la importancia socioeconómica de la actividad agraria. El Länd de Baja Sajonia, la región con la producción agraria más importante de Alemania (Hildenbrand, A. 1996) delimita estas “áreas con importancia especial para la agricultura” estableciendo que otras planificaciones y medidas de incidencia territorial, a no ser que resulten necesarias para el desarrollo territorial que se persigue, deben quedar reducidas al nivel absolutamente imprescindible.

El sistema de ordenación territorial más directamente relacionado con el desarrollo rural y las actuaciones de concentración parcelaria, se recoge en las líneas siguientes, extraido de Kirk, M. et al 1998. 

1.- Planificación Paisajística (Landschaftsplanung): sus objetivos son:

· la protección de la naturaleza para la conservación de la biodiversidad y

· la consideración de criterios paisajísticos en la gestión de otras políticas sectoriales como: agricultura, silvicultura, minería, planificación hidrológica, desarrollo urbano y rural e infraestructuras.

La responsabilidad de su ejecución compete al nivel superior (Länd o subregión) e inferior (Distrito). Sienta las bases de diseño paisajístico y ecológico para los planes de ordenación del territorio del Länd y de las administraciones locales. Para ello inventaría los recursos naturales bióticos y abióticos, evalúa su funcionalidad, determina los objetivos de conservación a alcanzar y propone medidas de protección, conservación y desarrollo del paisaje y el medio natural. Destaca el alto grado de coordinación y armonización con otros planes sectoriales, que se plasman en los planes de uso y estructura de ámbito local.

A nivel del Länd se elabora el Programa de Paisaje; en el ámbito subregional, de distrito (y en algunos municipios) los Planes de Paisaje, que en ocasiones se complementan con los Planes de Estructura de Espacios Abiertos.

En algunos Länds se elaboran Planes de Acompañamiento para la Protección del Paisaje cuando se realizan actuaciones de concentración parcelaria u otras medidas estructurales agrarias o grandes infraestructuras.

La planificación paisajística es utilizada además como guía y referente para la implantación de Agendas 21 locales.

Tabla I: estructura y organización y escala, para la planificación del paisaje en Alemania.

	Ámbito de planificación y Agencia Estatal
	Planificación Paisajística
	Otros planes Sectoriales
	Escala (aprox.)

	Länd
Ministerio del Länd
	Programa Paisajístico

(Landschaftsprogramm)
	Programa de Conservación de la Naturaleza o de Actividades Recreativas 
	1/1.000.000 

a 1/500.000

	Provincia (o subregión de planificación)

Alta autoridad
	Plan Marco Paisajístico

(Landschaftsrahmenplan)
	Planes Especiales de Paisaje

Por ejemplo para conservación de la naturaleza, actividades recreativas, rehabilitación
	1/200.000

	Distrito

(o regiones de planficación, e.g. 2 distritos)

(Autoridades locales)
	Plan de Protección y Conservación del Paisaje

Formulado en la comunidad o a nivel del distrito
	Acompañamiento del Plan Marco Paisajístico

Plan de Protección de la Naturaleza, Plan de ordenación de actividades recreativas, 

Planes de acción de recuperación de suelos

Inventarios especiales (por ejemplo áreas protegidas
	1/50.000 a 1/25.000

	Comunidad

Administración local
	Plan de Protección del Paisaje
	Parte del Plan de Paisaje: protección de la naturaleza o actividades recreativas
	1/10.000 a 1/5.000

	Pueblo o parte del municipio
	Plan de Ordenación de Espacios naturales
	
	1/2500 a 1/500


Modificado de (i) Landscape Planning. BMU 1994, pag 7 y (ii) Knauer : Blume et al., Bodenschutz. 1994, pag 497 

(en Kirk, M. et al 1998)

2.- Planes de Desarrollo de Estructuras Agrarias (Agrarstrukturelle Vorplanung, AVP)
Planes desarrollados por las autoridades competentes en política agraria, para la toma de decisiones en un contexto de desarrollo del Länd. Pretende armonizar los objetivos de la política agraria europea con las demandas y potencialidades de las estructuras agrarias y el desarrollo rural del territorio. Se implementa para contribuir al desarrollo del Länd y para establecer las directrices de los programas de concentración parcelaria y otras actuaciones agrarias.

Se organiza en tres niveles:

Tabla II

	Planificación Agraria

(contribución de la actividad agraria a los planes de desarrollo regional u otros planes sectoriales)

	AVP1: Planes de Desarrollo Estructural Agrario, primer nivel 

(Agrarstruktureller Rahmenplan
Tipo: Plan Estructural en el ámbito estatal (länd) que establece metas generales  y objetivos de gestión para el desarrollo agrario en el contexto general de desarrollo rural

	AVP2: Planes de Desarrollo Estructural Agrario, segundo nivel
(Agrarstrukturelle Vorplanung, 2.Stufe)
Tipo: Planes directores de desarrollo agrario en la provincia (o región de planificación)

	AVP3: Planes de Desarrollo Estructural Agrario, tercer nivel
(Agrarstrukturelle Vorplanung, 3.Stufe)
Tipo: Planes de gestión agraria y del paisaje en el ámbito local


(Fuente Kirk, M. et al 1998)
El nivel AVP2 y AVP3, establece determinaciones a considerar por la planificación de paisaje y de concentración parcelaria. AVP3 contiene la representación en cartografía 1/10.000 de sus determinaciones.

3.- Programas de Acción en Desarrollo Rural (Aktionsprogramm Ländlicher Raum)

Identifica áreas especiales de planificación con prioridad para la rehabilitación de agro-ecosistemas sensibles, para la restauración de áreas afectadas por actividades mineras o para iniciar programas de renovación de pueblos. Estos programas de acción definen directrices económicas y ecológicas para la implementación de medidas en los planes de ámbito local. Son responsabilidad conjunta de los distritos y los länds. Entre sus numerosos objetivos destacan los relacionados con:

· Nuevos conceptos para la gestión de la tierra a partir de consideraciones económicas y de conservación ambiental.
· Medidas para la conexión espacial de hábitats de fauna y flora

· Medidas para la protección de la fertilidad de los suelos, su función como filtro y el establecimiento de zonas de protección en áreas de recarga de acuíferos.

· Promoción de la reforestación.

· Concentración parcelaria

· Renovación de pueblos.

· Creación de empleo en áreas rurales.

· Promoción del recreo y granjas de vacaciones en áreas rurales, …..

4.- Ordenación Territorial Regional (Länd) y Subregional (Landes- und Regionalplanung)
Pretende la coordinación de las distintas demandas de uso y los diferentes niveles administrativos para la consecución del desarrollo territorial del Länd. Sus planes se redactan para el ámbito del länd en su totalidad, para una parte de este (subregional), para un distrito o para un municipio. Su base legal la constituyen la Ley Federal de Ordenación del Territorio (Raumordnungsgesetz, ROG), la Ley de Desarrollo Regional del Länd (Landesentwicklungsgesetz) y la Ley de Ordenación Territorial del Länd (Landesplanungsgesetz, LPlG). Son importantes además otras normas o leyes sectoriales, como la de la propiedad, de concentración parcelaria, de conservación de la naturaleza, forestal, de suelo, de aguas etc.

El siguiente cuadro muestra esquemáticamente el proceso de planificación de usos de la tierra y ordenación del territorio en Alemania (en el ejemplo para el Länd de Nordrhein Westfalen).

Tabla III
	Ámbito administrativo
	Planificación Regional

(Planes de Ordenación del Territorio)
	Planes Sectoriales

(Ejemplo: Planificación paisajística)

	Estado

Ministerio de Medioambiente, Desarrollo Regional y Agricultura

(Länder)
	Programa de Desarrollo del Estado 

(política estructural)

Landesentwicklungsprogramm 

Plan de Ordenación Territorial 

(plan estructural) escala 1/1.000.000 y 1/200.000

Landesentwicklungsplan (LEP)
	Programas de Conservación de la Naturaleza

(Naturschutzprogramm)
Programa Paisajístico 

Landschaftsprogramm 1/500.000

Plan de Desarrollo Estructural Agrario

Agrarstrukturelle Vorplanng (1.AVP)

	Provincia o región planificación
	Plan de Desarrollo Regional (provincia)
Plan Director Regional escala 1/50.000

Área: ámbito habitual: de dos a diez distritos

Agentes: Autoridades regionales o provinciales de planificación. Altos cargos ministeriales sectoriales (medioambiente, agua, agricultura, tráfico, interior…)
	Planes marco de conservación de la naturaleza

Naturschutzrahmenplan 

Planes especiales:

Plan Estructural de actividades recreativas

Erholungsrahmenplan
Plan  de Gestión del Paisaje

Landschaftspflegerischer Beitrag
Plan de Desarrollo Estructural Agrario
Agrarstrukturelle Vorplanung (2 AVP)

	Distrito/
	El regidor del distrito y los cargos de las delegaciones de las agencias sectoriales 

1. Actúan como nivel intermedio entre las agencias provinciales y locales (consejo, supervisión)

2. Contribuyen a la toma de decisiones realizando planes sectoriales a través de las delegaciones sectoriales de los ministerios
	Planes de Paisaje (Planes de Protección y Gestión del Paisaje)  1/50.000

Landschafts(rahmen) plan

Planes de Desarrollo Agrario Estructural 

Agrarstrukturelle Vorplanung (3 AVP)



	Municipio
	Plan de Desarrollo Municipal

Area de desarrollo del plan: Planes locales de usos del suelo y Planes estructurales

Planificación general urbanística Bauleitplanung
Plan de uso del suelo 1/10.000 Flächennutzungsplan
Plan de urbanización 1/5.000 o 1/1.000 Bebauungsplan
	Planes de Paisaje (Planes de Protección y Gestión del Paisaje)

Plan de Ordenación de Espacios Naturales 1/10.000 Grünordnungsplab
Planes de Paisaje 1/10.000 o 1/1.000

Landschaftsplan


(Fuente Kirk, M. et al 1998 modificado)
5.- Planificación de Concentración Parcelaria (Flurneuordnung und Landentwicklung)
Se concibe en Alemania como una actuación que afecta a la mayor parte de los factores de desarrollo rural y pretende garantizar el mantenimiento de las funciones económicas, sociales, ecológicas y culturales de las áreas rurales, que le son asignadas por alguno de los anteriores instrumentos de ordenación.

Los principios generales de la concentración parcelaria en Alemania, que pretenden conciliar objetivos de una nueva actividad agraria y los objetivos ambientales son los siguientes:

Tabla IV
	1.-Concentración parcelaria en tierras agrarias para mantener los niveles de calidad de vida de los agricultores
	· Reducir costes de producción

· Reducir costes de las labores

· Eliminar defectos estructurales

	2.- La concentración parcelaria como método para resolver conflictos entre la agricultura y la actividad forestal
	· Armonizar los conflictos de derechos de tierras

· Promover el uso extensivo y la reforestación de tierras agrarias para reducir los excedentes de producción

· Transformar la tierra a usos no agrícolas

	3.- El cambio de prioridades de los programas de desarrollo territorial de acuerdo con la nueva política estructural
	· Protección del medioambiente y conservación de los paisajes

· Renovación de pueblos y planificación y desarrollo urbanístico

· Desarrollo de infraestructuras

	4.- Reorientación ecológica en línea con los intereses locales
	· Uso ecológico-ambiental de la tierra

· Conservación de la naturaleza y promoción de un paisaje diversificado

	5.- Utilización de métodos para determinar las necesidades locales
	· Identificación y priorización de problemas y orientarlos a la demanda

· Uso de métodos simples económicos

	6.- Asegurar una financiación equilibrada
	· Financiación de la concentración parcelaria sopesando el interés público, de los agricultores implicados y la capacidad financiera de las explotaciones

· Todos los beneficiarios deben contribuir

	7.-Revisión de los procedimientos pendientes
	· Promover procedimientos acelerados o simplificados para programas de concentración parcelaria pendientes


(Fuente Kirk, M. et al 1998)
El coste medio de la actuación de concentración parcelaria por hectárea varía entre los 2000 y los 7000 marcos alemanes. A los beneficiarios corresponde pagar entre un 15 y un 45% de media, mientras la administración se hace cargo del 55-85% restante.  Los costes de los programas de desarrollo de los pueblos, son generalmente soportados por las comunidades locales o los propietarios individuales, aunque pueden beneficiarse de créditos a intereses inferiores al 5% y de subvenciones de la administración.

La concentración parcelaria es una actuación con una historia y tradición en Alemania, que se remonta a siglos atrás. Esta tradición mantiene una periódica revisión de los contenidos, procedimientos y objetivos de la actuación. Desde los años 60 se plantea una C.P. más integral, ya no como un instrumento exclusivo para la agricultura, sino que afecta con la misma importancia a la componente sociológica, financiera, económica y cultural de la sociedad (Hottes, K. & Niggemann, J. 1971). En el año 1973, se identificaban como áreas más importantes para una C.P. moderna las siguientes tareas (Batz, E. 1973):

· la mejora de infraestructuras

· la ordenación urbanística

· la ordenación agraria

· la gestión y planificación del paisaje

Con la modificación de la ley de 1973, se estableció como fin principal de la C.P. el desarrollo territorial, sobrepasando los objetivos exclusivamente agrarios (Batz, E. 1977). A partir de entonces es utilizada para fines múltiples. Entre estos están (Schlosser, F. 1998) el mantenimiento del paisaje cultural, la protección ambiental, el desarrollo regional, el desarrollo agropecuario o la  urbanización; entre los años 1951 y 1980, mediante la concentración parcelaria coordinada con la ley federal de urbanismo se crearon 165.000 solares edificables de los cuales 6/7 se localizaban en los länds de Baviera, Hesse, Renania del Norte-Westfalia y Renania Palatinado (Geuenich, G. 1986 en Schlosser, F. 1998).

El art. 37 de la ley de concentración parcelaria (tareas) es suficientemente explicativo de la consideración de la actuación como instrumento de ordenación territorial (BELF, 1995):
(2)..la Administración de Concentración Parcelaria habrá de salvaguardar los intereses públicos, sobre todo las necesidades de la ordenación territorial, de la planificación del Land y de un desarrollo urbano ordenado; de la protección del medio ambiente, la naturaleza y el paisaje; de la protección del patrimonio monumental, del descanso, de la hidroeconomía –incluyendo suministro de agua y evacuación de residuales-, de la pesca, de la caza, del abastecimiento de energía, del transporte público, del poblamiento rural, de los pequeños asentamientos, de los huertos, del diseño de pueblos y paisajístico, así como de un posible uso minero y del mantenimiento y la seguridad de las existencias de recursos minerales.

En las tablas que figuran a continuación se presentan datos de las actuaciones extraídos del Tabellarium (publicación anual de las actuaciones de C.P.) para el länd de Baviera (http://www.stmlf.bayern.de/dorfundflur/), que ponen de manifiesto lo comentado en los apartados precedentes, así como la importancia y vigencia que mantiene la actuación, con más de 700.000 ha en proceso a finales del año 2000, lo que supone alrededor del 10% de la superficie de Baviera. 

Tabla V.- Datos de procedimientos finalizados y en ejecución en Baviera (años 1996 a 2000)

	Procedimientos según el Ley CP incluyendo intercambio voluntario
	Procedimientos en marcha

datos de: 31.12.2000
	Establecimiento de la gestión

	
	
	1996

fin
	1997

fin
	1998

fin
	1999

fin
	2000

establecido

	Numero de procedimientos
	1.683
	180
	172
	214
	186
	185

	Municipios
	920
	149
	143
	180
	161
	155

	Habitantes
	1,0 Mio.
	56.000
	44.000
	81.000
	65.000
	41.000

	Propietarios y agricultores
	300.000
	15.000
	11.000
	17.000
	16.000
	10.000

	Superficie ordenada
	705.000 ha
	56.000 ha
	33.000 ha
	52.000 ha
	38.000 ha
	29.000

	De los anteriores con renovación de pueblos
	Procedimientos en actuación de restauración de pueblos

datos de: 31.12.2000
	Procedimientos de restauración de pueblos (finalizados)

	
	
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000

	Municipios
	523
	67
	38
	36
	27
	11

	Número de pueblos
	1.788
	202
	92
	104
	78
	26

	Habitantes
	460.000
	43.000
	16.000
	24.000
	13.000
	6.000


Tabla VI.- Inversiones en Desarrollo Rural y Concentración Parcelaria 1)

	Uso y origen de los medios
	         inversiones en Mio. DM  (redondeo)

	
	Planificado
	todavía pendiente
	Años

	
	datos de:

31.12.2000
	datos de:

31.12.2000
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones en desarrollo rural
	9.250     
	2.950     
	560     
	530     
	400     
	400     
	520     

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones totales en la C.P.
	4.650     
	850     
	250     
	210     
	140     
	140     
	220     

	
	Parte C.P.
	3.750     
	700     
	210     
	180     
	120     
	120     
	190     

	
	en la compra de terrenos
	900     
	150     
	40     
	30     
	20     
	20     
	30     

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Inversiones totales en restauración de pueblos
	4.600     
	2.100     
	310     
	320     
	260     
	260     
	300     

	
	Medidas comunitarias
	2.000     
	750     
	100     
	90     
	100     
	110     
	130     

	
	Medidas privadas
	2.600     
	1.350     
	210     
	230     
	160     
	150     
	170     

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Financiación C.P.
	4.650     
	850     
	250     
	210     
	140     
	140     
	220     

	
	Capacidad propia
	1.350     
	200     
	50     
	100     
	20     
	30     
	30     

	
	Participación de terceros en los costes
	400     
	100     
	30     
	30     
	30     
	20     
	30     

	
	Subvenciones C.P.
	2.900     
	550     
	170     
	80     
	90     
	90     
	160     

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Financiación de restauración de pueblos
	4.600     
	2.100     
	310     
	320     
	260     
	260     
	300     

	
	Capacidad propia
	2.150     
	1.100     
	180     
	190     
	130     
	130     
	160     

	
	Participación de terceros en los costes
	800     
	350     
	30     
	30     
	40     
	40     
	60     

	
	Subvenciones de la restauración total
	1.650     
	650     
	100     
	100     
	90     
	90     
	80     

	
	  Subvenciones por medidas comunitarias 
	1.200 
	400 
	70 
	60 
	60 
	70 
	60 

	
	  Subvenciones por medidas privadas
	450 
	250 
	30 
	40 
	30 
	20 
	20 


1) La tabla establece las inversiones realizados por la administración. Las inversiones privadas inducidas por estas inversiones públicas (que son normalmente mucho más altas que estas no están incluidas aquí).

Tabla VII.- Infraestructuras de pueblos, y parcelas en el desarrollo rural

	
	
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000

	
	
	Km

	
	
	
	
	
	
	

	División de las carreteras y caminos según su función
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	carreteras de comunicación entre pueblos
	12    
	30    
	16    
	18    
	25    

	
	caminos de comunicación
	32    
	38    
	33    
	34    
	58    

	
	carreteras en pueblos
	39    
	49    
	49    
	52    
	64    

	
	caminos periféricos del pueblo
	9    
	8    
	6    
	7    
	6    

	
	caminos de campo y senderos
	1.516    
	1.120    
	1.191    
	1.024    
	

	Longitud total
	1.608   
	1.245   
	1.295   
	1.135   
	

	
	
	
	
	
	
	

	División de carreteras y caminos según tipo de construcción
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	tipo 1 (Asfalto)
	46    
	52    
	48    
	60    
	72    

	
	tipo 2 (Asfalto)
	94    
	152    
	89    
	93    
	185    

	
	tipo 3 (hormigón)
	0    
	0    
	0    
	0    
	0    

	
	tipo 4 (adoquinado)
	37    
	53    
	28    
	13    
	34    

	
	tipo 5 (Asfalto)
	3    
	5    
	6    
	1    
	4    

	
	tipo 6 (carriles)
	49    
	52    
	27    
	18    
	26    

	
	tipo 7 (gravilla)
	225    
	300    
	266    
	191    
	330    

	
	tipo 8 (pavimentación simple)
	140    
	164    
	125    
	117    
	202    

	
	caminos verdes *)
	1.014    
	467    
	706    
	642    
	

	Longitud total
	1.608   
	1.245   
	1.295   
	1.135   
	

	
	
	
	
	
	
	

	 División de los caminos y senderos según el pavimento
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	totalmente con asfalto
	75    
	108    
	55    
	55    
	124    

	
	 pavimentación natural (adoquinado, carriles)
	71    
	90    
	45    
	27    
	52    

	Suma media de caminos pavimentados
	146    
	198    
	100    
	82    
	176    

	
	reforzado sin pavimentación (arena, gravilla)
	356    
	455    
	385    
	300    
	524    

	Suma media de caminos de campo y de bosque
	502    
	653    
	485    
	382    
	700    

	
	caminos verdes *)
	1.014    
	467    
	706    
	642    
	

	 Longitud total de caminos de campo y bosque
	1.516   
	1.120   
	1.191   
	1.024   
	


Tabla VIII.- Medidas en el desarrollo rural en los procedimientos  con establecimiento de gestión
	
	1996
	1997
	1998
	1999

	datos de los habitantes y superficies en los procedimientos
	
	
	
	

	
	nº de procedimientos decretados
	180
	172
	214
	180

	
	superficie en los procedimientos (en ha)
	56.000 ha
	33.000 ha
	52.000 ha
	38.000 ha

	
	nº de propietarios a los cuales se ordenaban la propiedad
	15.000
	11.000
	17.000
	16.000

	
	nº de consultas a habitantes
	250.000
	250.000
	250.000
	250.000

	
	Superficies para instalaciones públicas(§ 40 FlurbG)                                              (en % la superficie de contribución )
	0,1%
	0,2%
	0,1%
	0,0%

	
	Superficie para empresas (§ 88 Abs. 4 FlurbG)                                                 (en % la superficie de contribución )
	0,0%
	0,0%
	0,0%
	0,0%

	
	Dispocición de tierras para el cuidado del paisaje                                                                  (en % de toda la disposición de tierras)
	51,0%
	26,0%
	26,0%
	29,0%

	
	
	
	
	
	

	apoyo de la agricultura y selvicultura con la disposición de tierras
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	mejora de terrenos por ordenación
	601
	259
	837
	611

	
	Infraestructura granjas (dentro y fuera del pueblo)
	416
	187
	428
	324

	
	caminos de infraestructura en el campo y bosque (nº de caminos)
	382
	273
	517
	120

	
	
	
	
	
	

	Conservación y diseño de paisaje cultural por dedicación o disposición de superficies para
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	diseño natural de aguas fluyentes y cunetas
	954
	351
	942
	546

	
	diseño natural de lagos y lagunas
	194
	72
	166
	94

	
	retención de aguas en la superficie
	410
	262
	455
	253

	
	protección de aguas potables
	33
	33
	31
	39

	
	instalación de tiras de orilla (en km)
	278 km
	140 km
	228 km
	153 km

	
	plantación y transplantación de setos
	1.056
	629
	2.006
	1.692

	
	Estabilización y protección de superficies
	362
	158
	362
	113

	
	plantación de árboles frutales (nº de plantaciones)
	5.338
	3.465
	6.506
	3.187

	
	plantación de árboles, grupos de árboles y árboles silvestres
	7.508
	5.939
	5.591
	4.078

	
	plantación de vegetación en márgenes de cauces y masas de agua
	541
	93
	296
	154

	
	Protección e instalación de superficies húmedas según Art. 6d BayNatSchG
	86
	62
	103
	85

	
	Plantaciones de árboles y arbustos dentro de la acción "Más Verde"            (nº de árboles y arbustos)
	37.000
	45.000
	36.000
	30.000

	
	Disposición de superficies verdes en e los pueblos
	101
	80
	97
	78

	
	Instalación y transplante de linderos, taludes y otras estructuras geomorfológicas
	274
	292
	213
	100

	
	Protección de partes de paisaje muy importantes
	3.084
	2.641
	2.948
	1.474

	
	Instalación y restauración de patrimonio agrícola
	197
	165
	186
	83

	
	conservación y protección de monumentos arquitectónicos y edafológicos
	3
	2
	16
	1

	
	caminos verdes (nº de caminos)
	1.903
	660
	1.992
	1.735

	
	
	
	
	
	

	Fomento del medio rural como lugar para vivir y de la economía con disposición de superficies para

	
	
	
	
	
	

	
	construcción de carreteras regionales
	133
	89
	119
	90

	
	construcción de red de caminos dentro y fuera del pueblo
	1.410
	870
	1.188
	999

	
	instalación de senderos y caminos de bicicletas
	216
	156
	357
	310

	
	Disposición de superficies urbanizables
	792
	70
	1.064
	788

	
	Construcción de plazas de pueblos y campos de la fiesta
	94
	77
	137
	104

	
	Instalación de campos juveniles y deportivos
	50
	46
	83
	39

	
	Instalación y diseño de espacios en granjas
	74
	122
	577
	108

	
	compra y uso de edificios
	68
	47
	84
	56

	
	medida de cambio, conservación y mejora de edificios y monumentos estructurantes para la imagen del pueblo
	144
	149
	99
	184


Tabla IX.- Distribución de tierras en desarrollo rural

	Año
	Superficie disponible total
	uso de superficies disponibles

	
	
	para instalaciones públicas
	
	
	

	
	
	tráfico regional
	Economía de aguas regional
	urbanismo y restauración de pueblos
	protección medio ambiental, saneamiento, uso comunitario
	protección de naturaleza, cuidado del paisaje, cuidado patrimonial
	ocio y recreo
	para aumento de reprivatización
	para repoblaciones
	para otros 

asuntos

	
	En ha

	1985
	1.307
	360
	43
	11
	18
	181
	32
	420
	4
	238

	1986
	932
	244
	10
	11
	9
	213
	19
	276
	12
	138

	1987
	1.119
	226
	22
	13
	22
	331
	44
	283
	1
	177

	1988
	1.386
	229
	48
	8
	25
	442
	20
	569
	1
	44

	1989
	1.768
	230
	45
	9
	28
	742
	16
	577
	2
	119

	1990
	1.721
	201
	42
	23
	22
	829
	13
	532
	16
	43

	1991
	1.683
	141
	53
	19
	39
	1026
	10
	293
	1
	101

	1992
	1.587
	116
	52
	12
	24
	950
	16
	306
	11
	100

	1993
	1.394
	187
	95
	17
	32
	696
	8
	254
	5
	100

	1994
	1.637
	143
	140
	5
	48
	861
	12
	305
	6
	117

	1995
	1.483
	93
	30
	35
	28
	648
	8
	589
	0
	52

	1996
	1.243
	84
	6
	8
	10
	639
	14
	370
	11
	101

	1997
	1.182
	143
	51
	6
	2
	302
	1
	602
	4
	71

	1998
	1.283
	97
	18
	5
	7
	334
	1
	725
	5
	91

	1999
	1.428
	86
	26
	6
	2
	414
	1
	736
	2
	155


Tabla X.- Inversiones en desarrollo rural en los años 1996 hasta 2000.

costes totales en Miles de Marcos Alemanes sin costes de personal y medios de la DEL (administración)

	
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000

	 Inversiones de la C.P.
	
	
	
	
	

	Infraestructura de pueblos
	60622
	64258
	37688
	44328
	71836

	Infraestructura del paisaje
	128196
	147558
	86712
	76818
	150988

	diseño de aguas
	12578
	9732
	7468
	5162
	6662

	protección del suelo
	5502
	4500
	3646
	1934
	1316

	Paisajismo
	95908
	29808
	20208
	21092
	41894

	ordenación territorio
	121050
	99140
	88674
	88936
	99134

	Suma
	423856
	354996
	244396
	238270
	371830

	inversiones restauración de pueblos
	
	
	
	
	

	Instalaciones de trafico
	104582
	106784
	119564
	137934
	183826

	Aguas
	5822
	2830
	5180
	7230
	6638

	edificios monumentos
	29932
	31936
	32102
	24378
	30356

	Paisajismo
	4786
	4482
	3356
	4172
	5972

	ordenación territorio
	23180
	17964
	20194
	25094
	23386

	planificación información de habitantes
	28916
	21382
	20120
	14908
	11138

	Total de financiación de la administración
	197218
	185378
	200516
	213716
	261316

	Total de financiación privada
	412990
	459504
	314032
	311650
	347372

	 Inversiones compra de tierra
	
	
	
	
	

	Suma
	74946
	63194
	46750
	44092
	59432

	suma total sin financiación priv.
	712538
	624955
	510053
	511051
	692578

	suma total con financiación priv.
	1109010
	1063072
	805694
	807728
	1039950


CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Las nuevas demandas sobre el espacio rural, de las que este congreso no son sino una prueba, exigen la actualización de los instrumentos clásicos de ejecución de la política agraria, de los que la CP constituye el más utilizado en Galicia.

Dadas las características del espacio rural gallego, la concentración parcelaria puede ser un instrumento valioso para el desarrollo de amplias zonas con diferentes grados de ruralidad. Para ello es precisa una ordenación territorial del espacio rural con enfoque sistémico, a la que debe estar subordinada la C.P.. En esta línea, entendemos que podría ser útil, cuando menos, una reflexión sobre las siguientes propuestas:

a.- Puesta en práctica, desarrollo y aplicación del sistema de ordenación territorial creado por la Ley 10/1995 de ordenación del territorio de Galicia, con la doble finalidad de coordinar y orientar las restantes políticas sectoriales (y dentro estas las de desarrollo rural y concentración parcelaria) y realizar una planificación de los usos del suelo.

La planificación de los usos del suelo (“land use planning”), pretende generar las condiciones para alcanzar una forma de utilización sostenible, ambiental y socialmente compatible, deseada por la sociedad y económicamente viable del uso de la tierra. Al mismo tiempo pretende poner en marcha procesos sociales para lograr decisiones y consensos sobre el uso de espacios y la protección de áreas de propiedad privada, comunal o estatal (Muller, U. 1999). La planificación de usos de la tierra, debe ser un proceso de toma de decisiones que “facilita la asignación de usos o funciones a la tierra que proporcionan los mayores beneficios en términos de sostenibilidad” (Agenda 21, párrafo 10.5). Esta planificación del uso de la tierra puede ser operativa a diferentes niveles territoriales (comunidad autónoma, provincia, comarca, municipio o parroquia) y con escalas de detalle que variarán, en el caso gallego, entre 1/250.000 y 1:1000. Para la aplicación de la planificación de usos de la tierra es necesario una evaluación sistemática para los distintos usos en función de los beneficios que reporta a los usuarios, siempre sin degradar los recursos, así como la adopción de las medidas más adecuadas para la potenciación de tales usos (GTZ, 1999). Esta planificación de usos debería ajustarse a los siguientes principios (Muller, U. 1999) fundamentalmente en los ámbitos locales y rurales:

· tanto en metodología como en contenidos basarse en las condiciones locales específicas, sin recurrir a procedimientos estandarizados externos.

· tomar en consideración las visiones y percepciones de la población e incorporar el conocimiento local, así como las estrategias locales para la resolución de conflictos.

· implementarse “desde abajo” y con la participación local en el modelo de ordenación y usos deseado por la comunidad. La planificación no sólo es cosa de expertos y debe fomentar el diálogo y la conciliación de intereses opuestos para promover la cooperación. Para ello es necesario identificar y poner a todos los agentes en condición de expresar sus objetivos e intereses.

· asumirse que la planificación de usos es un proceso que mejora la capacidad de gestión de los involucrados y promueve sus capacidades técnicas y organizativas.

· ha de garantizarse la transparencia y el libre acceso a la información.

· la planificación de usos de la tierra es un proceso iterativo que requiere adaptaciones flexibles con trabajo interdisciplinario de dimensiones socioculturales, ecológicas, tecnológicas, económicas y financieras del uso de la tierra.

· por último y no menos importante, la planificación ha de estar orientada a la acción y a su ejecución, considerando por tanto los pasos para su implementación.

En relación con la C.P. el sistema de ordenación territorial, debería de permitir:

· una mejor coordinación de políticas sectoriales que afectan al medio rural, fundamentalmente en el ámbito municipal.

· zonificación del territorio y asignación a cada ámbito de las funciones de prioridad absoluta o relativa. 

· generación y aplicación de un modelo con criterios de evaluación previa, de viabilidad económica, social y ambiental de las actuaciones de C.P. con referencia, como mínimo nivel de detalle en la comarca (establecidas por la Lei 7/1996 de Desenvolvemento Comarcal de Galicia). En la construcción y aplicación de este modelo de evaluación previa, las características agrarias y paisajísticas de cada ámbito territorial, tendrían una notable incidencia, así como las previsiones establecidas para el futuro de cada ámbito, en las planificaciones sectoriales agrarias y paisajísticas.

b.- Elaborar una ley marco de ordenación y desarrollo rural dentro de la cual se incluiría la concentración parcelaria con objetivos de desarrollo rural y no exclusivamente agrarios. 

Dentro de este procedimiento general se deberían contemplar diferentes procedimientos específicos bien por la función asignada al territorio (tierras agrícolas, forestales, de viñedo, para ejecución infraestructuras, para protección ambiental, para ordenación de núcleos rurales etc), o bien por la distinta complejidad de la situación de partida (procedimientos ordinarios o abreviados). 

En desarrollo de la ley se elaboraría un diagnóstico diferencial por comarcas o municipios, con representación cartográfica. Para cada ámbito se establecerán sus potencialidades (para el desarrollo de diferentes funciones o usos) y debilidades. A partir del diagnóstico territorial se identificarán las actuaciones a desarrollar, que pueden incluir o no, actuaciones de concentración parcelaria. 

Dentro de la ley marco de desarrollo rural, además de la concentración parcelaria, deberían contemplarse programas o acciones como la renovación de pueblos (siguiendo el modelo Bávaro) y la movilización de tierras, que muy bien podrían llevarse a cabo conjuntamente con las actuaciones de C.P.

La realización de actuaciones de concentración, para las que una denominación más afortunada sería la de ordenación y desarrollo rural (siguiendo el modelo holandés), debe potenciar la participación social ya desde las primeras fases de su aplicación; tanto en el diseño del propio modelo de territorio que los “rurales” perciben como adecuado o más eficiente, como en la aplicación del mismo. Estos beneficiarios deberían participar además, en la financiación de alguna de las acciones promovidas por estos planes integrales de ordenación y desarrollo rural.

La elaboración y aprobación de estas actuaciones de ordenación y desarrollo rural, con o sin concentración de tierras, deberían asimilarse a planes de ordenación de medio físico (conforme a los contenidos establecidos para esta figura de ordenación en la Lei 10/1995 de Ordenación do Territorio de Galicia), así como suponer la revisión de cualesquiera otros instrumentos de ordenación o planeamiento vigentes, fundamentalmente los planes urbanísticos. 

Dada la importancia en términos de superficie y del estado legal en que se encuentran, es necesario disponer de la posibilidad legal de anular o dejar sin efecto, algunos decretos de concentración. 

La evaluación territorial expost de las actuaciones de ordenación rural, mejorarían la aplicación de esta medida.
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